
“Si se requiriera cualquier tipo de ajuste o cualquier tipo de excepcionalidad, es dentro del marco 
delo que establece la propia Constitución”, Aisén Etcheverry, vocera (s) de Gobierno, al abordarla preparación del 

Ejecutivo ante la eventualidad de que el nacimiento dela hija del Presidente Gabriel Bor, coineldaconla Cuenta Pública de este 1 de junio. 

  

  

DENUNCIA Y AYUDA 

  

LA FIESTA PATRIMONIAL DEBE SER TODO EL AÑO.- 

Chiloé es sinónimo de patrimonio. La cultura emana en ca- 
darincón del Archipiélago, gracias a vecinos que se lajue 
gan por perpetuar las tradiciones. Por ello, las instancias 
formales que se realizan para conmemorarestos hitos de- 
biesen transformarse en un trabajo permanente para sos- 
tener con fuerza esta identidad que nos caracteriza. Bien, 
porlas actividades vinculadas al Día de los Patrimonios, pe- 
roes de esperar que esta nutrida agenda se mantenga todo 
el año en beneficio delos pobladores insulares como tam- 
bién delos visitantes que llegan al territorio. 

  

AUTOCUIDADO.- 

El Programa “Más Adulto Mayor Autovalentes, Más Ama" 

del Cesfam Quillahue de Castro -en conjunto con oficinas 
municipales- realizó una jornada de autocuidado en el 
contexto del Mes de la Madre. Se: incluyeron: Charlas y talle- 
res de autoestima y estimulación cognitiva, en una iniciati- 
va que fortaleceel trabajo intersectorial para que los usua- 

rios conozcan el trabajo coordinado delas distintas reparti- 
ciones y entregar información de las prestaciones que ofre- 
cela Red de Atención Primaria de Castro. Un despliegue 
que continuará en el año. 
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Licencias falsas: la punta del iceberg 
Las licencias falsas con viaje al extranjero es 
la punta del iceberg de muchísimas otras en 
quelos licenciados se mantienen en el país, 
desarrollando otras actividades; auspician es- 
ta aseveración las estadísticas que muestran 
las cantidades de licencias otorgadas y su du- 
ración. 
Los servicios públicos rasgan vestiduras y 
aseguran que con una investigación sumaria 
exhaustiva se sancionará los culpables; 
aunqueasí fuese, no solucionará el problema 
queaqueja a la sociedad. 

  

aalgunos ciudadanos que: “si ellos o hacen, 
por quéno puedo pedir una licencia para 
ayudarme". 
Las medidas coercitivas que se tomen para 
evitar estas licencias falsas, tarde o temprano 
serán nuevamente letra muerta. 
Finalmente se llega a la conclusión quees un 

problema ético y solos posible solucionarlo 
educando en el tema alos niños y jóvenes, 
juntoa sus padres y apoderados. Es amuy 
largo plazo, pero vale la penaintentarlo.   

EL TIEMPO 
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EMERGENCIAS 
Ambulancias 131 

Bomberos 132 

Carabineros 133 

Investigaciones 134 

Emergencia Marítima — 137 

MONEDAS 

Dólarobservado — $938,28 

Euro $1.067,93 

Peso argentino $0,82 
UF $39.179,35 

UTM $68.648,00 

  

   

  

radiochiloe 
/Chiloe: diputado Fernando Bórquez 

emplaza al gobierno a cumplir plazos para 
licitación de doble vía para la provincia. 

OSubderelosLagos 
Nuevas obras en Curaco de Vélez. 

La Jefa Regional de Subdere en Los Lagos, 
Camila Ponce, acompaño a la Alcaldesa 
Javiera Yáñez y a la comunidad en la 
inauguración del Centro de Interpretación 

  

  

Sin duda, los actos de corrupción que sein- Marcos Concha Valencia | Local, Parque Palqui y la reposición de ; e a Garitas sustentables. vestigan en diferentes ámbitos lleva a pensar 

Marcelo Sánchez, gerente general de 
COLUMNA Fundación San Carlos de Maipo 

Vapeo en niños: la adicción no tiene glamur 
Entró envigencia la Ley21.642, normativa 
queregula la venta, promoción y uso de ci- 
garrillos electrónicos —con osinnicotina— 
asícomo los líquidos utilizados para su va- 
porización. Este nuevo cuerpo normativo 
prohíbe la venta, distribución o entrega gra- 
tuita decualquier dispositivo de vapeoa 
menores de 18 años, así como su comercia- 
lización en un radio de 100 metros alrede- 
dorde establecimientos educacionales ein- 
cluye advertencias sanitarias, a través de 
publicidad. Vale decir, asimila las disposicio- 
nesrestrictivas alas del tabaco. 
Cuando nosotros vemos que niños y adoles- 
centes están consumiendo, a través de este 
dispositivo lo primero que nos tiene que 
preocupar «como padres y cuidadores-es 
queelsistema respiratorio y el cerebro en 
desarrollo son altamente vulnerables las 
toxinas que están presentesen ellos. La evi- 
dencianos muestra que Vapear es una vía 
hacia el tabaquismo y hacia el consumo de 
otras drogas en la adolescencia. No pode- 

mos repetirla historia del tabaco tradicio- 
nal, quetardó décadas en serregulado, 
cuando ya había causado millones de muer- 
tes. Muchos jóvenes no saben que están 
inhalando, por ejemplo, sustancias tóxicas 
como lanicotina, u otras quese hanido 
agregando con elúúnico fin de aumentarla 
frecuencia de consumo. 
Los Vapeadores no soninocuos y su uso en 
niños y adolescentes debe serprohibido y 
controlado estrictamente, no es tampoco 

  

Según las estadís- 
ticas de Senda y Minsal, aunque se eviden- 
ciauna baja enel consumo de tabaco, crece 
progresivamenteel uso de vapeadores en 
población escolar, su uso aumenta a tasas 
crecientes y las principales causasson la 
percepción errónea de que noes nocivo, es- 
pecialmente cuando se promocionan como 
menos dañino que el tabaco. La ofertaa 
multiplicado la variedad de dispositivos, 
contenidos e incorporado miles de sabores 

  una moda sino quese ta 
como una epidemia silenciosa de adicción y 
daño pulmonar, en una generación que es- 
tá siendo expuesta a sustancias tóxicas bajo 
la apariencia de algo absolutamente inofen- 
sivo. Se debe actuar con firmeza y la nueva 
legislación apunta a ello, pero también las 
autoridades deben hacerun esfuerzo im- 
portante en aumentar la percepción deries- 
go, informando principalmente alas fami- 
llas, regulando la venta y educando -desde 
temprana edad-sobre los riesgos reales. 

que atraen especialmente a losniños e in- 
cluso adultos, 
Es importante observar la normalización 
social el Vapeo que ha sido la glamorizado 
enredes sociales haciéndolo parecer mo- 
dernoeinofensivo, ícono de la identidad ju- 
venil. Por todas esas razones.es importante 
avanzar enla prohibición estricta aniños y 
adolescentes, incrementar los mecanismos 
defiscalización y aumentar la regulación 
enel mercado nacional, evitando quesu 
consumosiga creciendo.
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